
SECRETARÍA DE 
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Y GESTIÓN PÚBLICA 

Lineamientos para establecer estándares de usabilidad, acceso a la información y transparencia, en  la 
presentación, organización y nomenclatura de las sesiones en video del Comité de Adquisiciones y los 

Subcomités de Adquisiciones de la Administración Pública del Estado de Colima 

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, Secretario de Administración y Gestión Pública del Gobierno del Estado 
de Colima, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1º, 4º, 6º, 13 fracción III, 15, 18, 24 fracción III, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima; 7, párrafo 1, 8, 40 párrafo 17 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima; 1º, 3º fracción 
II, inciso e), 4 y 6, fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Gestión Pública y; 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría Administración y Gestión, es una dependencia centralizada de la Administración Pública 
del Estado de Colima, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 60, 61 y 66, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Colima; 1º, 4º, 6º, 13 fracción III, 15, 18, 24 fracción III, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, a la cual le corresponde adquirir o contratar 
los bienes y servicios que se requieran para el adecuado funcionamiento del Poder Ejecutivo Estatal y sus 
dependencias, así como proveerlas oportunamente de los mismos. 

Que la Secretaría de Administración y Gestión Pública en cuanto al Poder Ejecutivo del Estado se refiere, se 
encuentra facultada para interpretar la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico 
en el Estado de Colima, conforme a lo dispuesto en el artículo 7º de la referida Ley, siendo que la misma 
establece, en el numeral 40, párrafo 17, que con el fin de proveer la mayor trasparencia en el proceso de 
evaluación de las propuestas, la obligación a los entes gubernamentales de transmitir vía internet, en vivo, 
las sesiones de sus comités de adquisiciones, que tengan por objeto la evaluación de las propuestas, motivo 
por el cual se hace necesario implementar lineamientos para uniformar la localización de la información 
pública que se desprende del actuar de los citados comités, facilitando a la ciudadanía las mejores 
condiciones de acceso a dichas transmisiones, de manera sencilla y ágil, implementando mecanismos de 
colaboración para promover instrumentos que permitan la apertura gubernamental, facilitando la 
participación ciudadana en la actividad de las instituciones públicas. 

El Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Gestión Pública dispone en su artículo 6, 
fracción III, que es que una atribución del titular de la señalada dependencia expedir lineamientos sobre 
asuntos de su competencia que sea necesario conozcan las demás dependencias, organismos y entidades y 
proporcionarles la información y cooperación técnica correspondiente; por su parte el artículo 24 fracciones 
II, VIII, XII, XIII, XIV, del mismo ordenamiento, facultan a la Dirección de Tecnologías de la Información, para 
establecer estrategias encaminadas a impulsar el desarrollo de acciones en materia de Gobierno 
Electrónico, establecer políticas, lineamentos y sistemas automatizados en las diferentes áreas de servicios y 
gestión de la Secretaría de Administración y Gestión Pública y del Ejecutivo, así como implementar los 
nuevos sistemas de información en las dependencias centralizadas del Ejecutivo entre otras, es por ello que 
se proponen los lineamentos desarrollados por la Dirección de Tecnologías de la Información de la 
Secretaría de Administración y Gestión Pública. 
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Es en virtud de lo expuesto y fundado se emiten los siguientes: 

 

Lineamientos para establecer estándares de usabilidad, acceso a la información y transparencia, en  la 
presentación, organización y nomenclatura de las sesiones en video del Comité de Adquisiciones y los 

Subcomités de Adquisiciones de la Administración Pública del Estado de Colima 
 

Las características que deberán cumplir los responsables de la publicación de las transmisiones en vivo de 

las sesiones del Comité de Adquisiciones, se deberán de conformar con los siguientes elementos: 

 

 Calendario electrónico para organizar y facilitar la disposición de las fechas de realización de 

sesiones. 

 Plataforma de Videos en Línea de almacenamiento  y presentación de las sesiones. 

 Aspectos básicos de estándares técnicos y requerimientos. 

 

En cuanto la presentación y organización general de las sesiones en el calendario electrónico: 

 

Se deberá crear un calendario desde una plataforma electrónica, en la cual se registrarán y publicarán  

las sesiones del Comité de Adquisiciones y Subcomités; cada registro debe incluir: 

1. Título de la sesión  

2. Descripción de la sesión (breve información sobre temas a tratar en la sesión y en caso de 

licitaciones incluir la etapa de la misma). 

3. Link directo a la sesión en línea. 

4. Link al detalle del proceso en licitaciones y a las actas en sesiones ordinarias y extraordinarias en 

su caso. 

5. Se publicará el calendario en la página Web de cada dependencia. 

 

Ejemplo: 
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En cuanto al registro de sesiones: 

Las sesiones deberán ser registradas en el calendario por lo menos 48 horas antes de la transmisión en 

vivo.  

En cuanto a los títulos en la plataforma de videos: 

La nomenclatura estandarizada en los títulos le permitirá al usuario encontrar el video de su interés de una 

manera fácil y organizada. 

Ejemplo de título de las publicaciones de licitaciones:   

 

Licitación 06002-017-16 - 30/10/2016 - 01:00 p. m.- Transmisión n° 1 

 Al inicio del título deberá ir la palabra “Licitación” seguida del número de licitación después un 

guion medio (-) y la fecha en formato dd/mm/aaaa, seguida de un guion medio (-) y la hora de 

la trasmisión en formato horas:minutos a.m./p.m., seguida de un guion medio (-) y la palabra 

“Transmisión n° “ y el numero consecutivo que corresponda.  

 El número consecutivo será el número de trasmisión en vivo hasta ese momento, únicamente 

contando las licitaciones. Siendo así que la primera trasmisión en vivo de licitaciones será el 

número 1. 

 En caso de que una sesión del Comité se conforme de segunda parte y subsecuentes –ya sea 

porque se declare un receso extenso y se retome varias horas después quedando offline o por 

cualquier otra circunstancia–, al reanudar la transmisión en vivo se seguirá con el mismo número de 

trasmisión original que le corresponda, después se pondrá un guion ( - ) y se añadiría la frase 

“Parte 1 de 2” (o, en su defecto, las subsecuentes que correspondan).  

Ejemplos de composición: 

 Licitación 06002-003-17 - 03/04/2017 - 10:00 a. m.- Transmisión n° 12 – Parte 1 de 2. 

 Licitación 06002-003-17 - 03/04/2017 - 02:00 p. m.- Transmisión n° 12 – Parte 2 de 2. 

 

Ejemplo: 
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Ejemplo de título para Sesiones Ordinarias  

 

Sesión Ordinaria n° 1 - 17/11/2016 - 01:00 p. m. 

 Al inicio del título deberá ir la frase “Sesión Ordinaria n°” seguida del número de Sesión 

Ordinaria que corresponda y de la fecha y hora de la forma antes explicada. 

Ejemplo: 
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Ejemplo de título de Sesiones Extraordinarias. 

 

 

Sesión Extraordinaria n° 1 - 18/09/2016 - 01:00 p. m. 

 Al inicio del título deberá ir la frase “Sesión Extraordinaria n°” seguida del número de Sesión 

Extraordinaria que corresponda y de la fecha y hora de la forma antes explicada. 

En cuanto a la descripción en Plataforma de Videos  

 

Deberá componerse de una descripción clara y completa ahorra el tiempo de búsqueda del contenido que 

desea el usuario.  Dicha información deberá ser concisa y contener los rubros según su tipo de sesión. 

 

Contenido de la descripción de licitaciones:   

1. Fase de la licitación (Junta de Aclaraciones, presentación de propuestas, fallo, etc.) 

2. Información breve de lo que trata la licitación. 

3. Links a la página donde se publicaron las bases e información referente a la licitación.   

 

Ejemplo: 
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Contenido de la descripción de Sesiones ordinarias: 

 

1. Información breve de los temas a tratar en la sesión ordinaria.  

2. Links a la página donde se publicaron las actas. 

 

Contenido de la descripción de Sesiones Extraordinarias: 

 

1. Información breve de los temas a tratar en la sesión extraordinaria.  

2. Links a la página donde se publicaron las actas. 

En cuanto a las listas de reproducción en plataforma de videos: 

 

Se deberá crear una lista de reproducción por año para las sesiones ordinarias, extraordinarias y 

licitaciones en la cual se encuentren todos los videos correspondientes.  Con el siguiente formato de título 

ejemplo: 

 Sesiones Ordinarias 2017 

 Sesiones Extraordinarias 2017 

 Licitaciones Públicas 2017 

 

Ejemplo: 
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En cuanto a la imagen en miniatura: 

Se deberá contar con imágenes previas de portada para los tres tipos de sesiones: licitación, sesión 

ordinaria y sesión extraordinaria; siendo congruentes con el tipo de sesión y la imagen en miniatura que 

corresponda. 

Ejemplo: 
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En cuanto a la imagen previa antes del inicio del Comité: 

Se deberá poner una imagen previa minutos antes de iniciar el Comité que contendrá la palabra “Sesión 

en vivo “seguida del nombre del Comité o Subcomité al que se refiera. 

Ejemplo: 
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Aspectos técnicos: 

En cuanto a la trasmisión: 

Se deberá de trasmitir desde una plataforma gratuita preferentemente y se deberá hacer un respaldo 

simultáneamente en local y tenerlo bajo resguardo.   

En cuanto a la resolución de la imagen: 

Se deberá de trasmitir mediante una cámara igual o superior a 720 x 1280 pixeles. 

En cuanto al micrófono: 

El micrófono deberá ser omnidireccional o en su defecto deberá de posibilitarse un micrófono por 

integrante, siempre y cuando el audio sea claro y fácil de escuchar. 

Glosario: 

Plataforma electrónica: 

Es un sistema que permite la ejecución de diversas aplicaciones bajo un mismo entorno, dando a los 

usuarios la posibilidad de acceder a ellas a través de Internet.  

Plataforma de videos: 

Portal en internet público que permite compartir y almacenar videos digitales de forma sencilla y que se 

adapta a cualquier dispositivo de escritorio o móvil. 

Detalle de Licitaciones: 



SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 

Y GESTIÓN PÚBLICA 

Información que incluye la  Descripción de la Licitación, No. Licitación , Estatus, Costo de las Bases, Límite 

para Adquirir las Bases , Junta de Aclaraciones , Presentación de Proposiciones y Apertura Técnica, Acto 

de Apertura Económica, Documento Escaneado original de Convocatoria, Documento Escaneado original 

de Bases, Documento Escaneado original de Junta de Aclaraciones, Documento Escaneado original de 

Apertura Técnica y Documento Escaneado original de Fallo. 

Página Web: 

Una Página Web, también denominada página de Internet, es un documento adaptado para la web y 

que casi siempre forma parte de un sitio web. 

TRANSITORIOS 

Primero.- Los presentes lineamientos entrarán en vigor dentro de los 60 días siguientes al de la fecha de 

su suscripción. 

Segundo.- Los sujetos obligados podrán solicitar asesoría técnica a la Dirección de Tecnologías de la 

Información de la Secretaría de Administración y Gestión Pública, para efecto de cumplir adecuadamente 

con los presentes lineamientos. 

Dado en la ciudad de Colima, Col. A 1 de septiembre del 2017

EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN PÚBLICA 

LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR 




